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BOLETÍN REGIÓN DEL BIOBÍO  

La extracción, desembarque, transformación, comercialización de recursos pesqueros y exportación de productos constituyen act ivi-
dades que le han otorgado por años al sector pesquero regional el primer lugar en importancia económica y social a nivel naci onal.  

En el presente Boletín se entregan estadísticas preliminares del primer trimestre del año 2026 de las principales pesquerías de la re-
gión, Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB), datos del Registro Pesquero Artesanal (RPA), acuicultura,  expor-
taciones, contingencias de fauna marina protegida, acciones de fiscalización y actividades relevantes de Sernapesca.  

En este primer trimestre en la región del Biobío se observó una importante baja en el desembarque de recursos pesqueros del s ubsec-
tor artesanal respecto al mismo trimestre año 2025 (37,6% menor), dado principalmente en la disminución del desembarque de sa rdi-
na común. Por su parte el subsector industrial tuvo una baja del 42,3%  comparado al mismo trimestre año 2025, dado por la di sminu-
ción del desembarque de jurel y caballa. El desembarque total regional fue un 40,1% menor comparado a igual trimestre año 202 5. 

No obstante, la región sigue ocupando el primer lugar país (60,4%) sustentado principalmente en las capturas industriales de jurel, 
caballa y merluza común, y artesanales de sardina común, anchoveta y jurel.  

Además, la región del Biobío sigue manteniendo el primer lugar a nivel país en volumen de exportaciones de productos pesquero s y  
acuícolas (72,4% país), siendo los puertos de nuestra región la principal vía de salida de la macrozona sur.  

Por su parte, en este primer trimestre operaron 6 áreas de manejo con una cosecha total de 30,58 t de loco, chicorea de mar y  lapa 
negra, lo que comparado a igual trimestre año 2025 es un 58,4% menor en volumen.  

En el primer trimestre  2026, el desembarque total nacional es de 
721.704 t,  del cual la región del Biobío aportó el 60,4%  (primer 
lugar a nivel país). En segundo lugar se ubicó la región de Tarapa-
cá, con el 7,8%. Comparado con el mismo trimestre de 2025, el 
desembarque total país fue un 38,5% menor y el regional un 
40,1% menor.  

En el desembarque industrial nacional del primer trimestre, la 
región del Biobío lideró con el 85,7% (218.653 toneladas) y, en el 
desembarque artesanal, ocupó el primer lugar con el 46,6% 
(217.450 toneladas). El segundo lugar industrial lo ocupó la re-
gión de Tarapacá con el 11%, y en el artesanal el segundo lugar 
correspondió a la región de Los Lagos con el 8,8%.  

DESEMBARQUE PAÍS Y REGIONAL  

En el primer trimestre de 2026 el desembarque total regional es de 
436.103 t, del cual el subsector industrial aporta con el 50,1% y el 
artesanal con el 49,9%.  

El 96,7% del desembarque total regional es de peces, el 2,7% de 
algas, el 0,4% de moluscos y el 0,2% de crustáceos.  

De los desembarques, el 97,2% del total regional lo aportan 8 es-
pecies: jurel con el 56,4%, sardina común 22,8%, anchoveta 12,1%,  
caballa 1,5%, merluza común 1,1%, reineta 1,1%, bacaladillo 1,1% 
y luga negra 1,1%.  
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DESEMBARQUE REGIONAL POR TIPO DE ESPECIES   

Del total regional desembarcado en el primer trimestre 2026, los 
principales recursos en peces son jurel, sardina común, anchove-
ta, caballa, merluza común, reineta y bacaladillo; en moluscos, 
jibia, huepo y navajuela; en crustáceos, langostino colorado y ca-
marón nylon; y en algas, luga negra, pelillo, cochayuyo y luga cor-
ta.  

Los de mayor volumen en el desembarque industrial son jurel, 
caballa y merluza común; y en el artesanal, sardina común, an-
choveta, jurel, reineta, bacaladillo, luga negra, pelillo y cochayuyo.  

AGENTES EN OPERACIÓN   

En el primer trimestre del año  2026, operaron en actividades 
extractivas o de desembarque en la región un total de 38 naves 
industriales (artes de cerco y arrastre) y 1.348 embarcaciones 
artesanales (699 sin cubierta completa, con o sin motor de 
propulsión; además 649 con cubierta completa y motor de pro-
pulsión, eslora hasta 18 m.).  Asimismo, registraron operación 
1.110 recolectores de orilla, 355 buzos mariscadores, 96 plan-
tas elaboradoras y 320 comercializadoras.  

NÚMERO Y TIPO DE AGENTES QUE OPERARON ENTRE  

ENERO Y MARZO AÑO 2026  

 

 

ÁREAS DE MANEJO   

En el primer trimestre del año 2026 operaron 6 Áreas de Mane-
jo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB) en la región 
del Biobío, tres en caleta Coliumo, una en caleta Grande de Co-
chölgue, una en caleta Puerto Sur - isla Santa María y una en 
caleta San Vicente.  

Las especies cosechadas fueron chicorea de mar con 21,81 t, 
loco con  8,71 t  y lapa negra con 0,16 t.  

En el mismo trimestre del año 2025, operaron 4 áreas de mane-
jo de tres caletas, con una cosecha total de 73,5 t, de 4 espe-
cies. 

VOLUMEN DE RECURSOS COSECHADOS EN AMERB             
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REGISTRO PESQUERO ARTESANAL  (RPA) 

A marzo de año 2026, en el Registro Pesquero Artesanal (RPA) de 
la región del Biobío hay inscritos 20.199 pescadores (2° lugar país 
con el 20%) y 3.221 embarcaciones (1° lugar país con el 24,5%). 
Estas cifras representan una disminución del 10% y 3,4% respec-
tivamente, en comparación al mismo periodo del 2025. La dismi-
nución obedece al proceso de caducidades RPA efectuado durante 
el año 2025. 

Las principales caletas con embarcaciones artesanales en sus 3 
categorías (bote a motor, bote a remo y lanchas) inscritas en el 
RPA regional son: Lebu con 824 (25,6%), Lo Rojas con 322 (10%), 
Tubul con 262 (8,1%), Tumbes con 222 (6,9%), San Vicente con 
182 (5,7%) y Lota Bajo con 135 (4,2%). Estas 6 caletas constituyen 
el 60,4% del total regional de embarcaciones artesanales.  

Existen pescadores artesanales que cuentan con más de una cate-
goría de pescador inscrita.  

EXPORTACIONES   

Según las Notificaciones de Embarque de Productos Pesqueros de Exportación “NEPPEX”, emitidas por Sernapesca, el volumen total 
exportado por puertos de nuestra región en el primer trimestre año 2026  es de 423.451  t (el 72,4%  del total país). Comparado al 
mismo trimestre año 2025, es un 11,8% mayor.  

      EXPORTACIONES REGIONALES POR MERCADO DESTINO  (%)  

El 76,8% del volumen exportado por puertos de la región correspon-
dió a productos de consumo humano (peces, peces de cultivo, mo-
luscos, crustáceos), el 20,7% fue harina y aceite de pescado, y el 
2,5% fue algas y otros.  

Los principales mercados de destino fueron África, con el 38,6%; 
Asia, con el 36,1%;  América del Norte, con el 11,2%; y Unión Euro-
pea, con el 8,4%. A su vez, los principales países de destino fueron 
Costa de Marfil con el 12,6%; Burkina Faso con el 12%; China con el 
11,3%; Nigeria con el 10,2%; y Japón con el 9,5%.  

En cuanto a los mercados según tipo de producto, los productos para 
consumo humano se destinaron principalmente a África (50,3%) y 
Asia (25,6%); el aceite y la harina tuvieron como principales destinos 
Asia (78,3%) y América del Norte (14,2%); mientras que las algas y 
otros productos se dirigieron mayoritariamente a América del Sur 
(57,9%), América del Norte (15,5%) y Unión Europea (14,9%).  

PORCENTAJE DE VOLUMEN DE PRODUCTOS PESQUEROS EX-
PORTADOS POR  MERCADO DE DESTINO (%) PERÍODO ENERO 
A MARZO AÑO 2026  

PESCADORES Y NAVES ARTESANALES POR PROVINCIA Y CATE-
GORÍA INSCRITOS EN RPA BIOBÍO A MARZO AÑO 2026  



 

           ACUICULTURA   

En el primer trimestre  año 2026 operaron 23 centros de cultivo en la 
región del Biobío: 5 en mar (uno de éstos en AMERB) y 18 pisciculturas 
en tierra (de las cuales 3 son experimentales).  

La cosecha del primer trimestre 2026 fue de 1,8 t, correspondiente 
a 0,86 t de ostra del Pacífico, 0,07 t de ostra chilena, 0,13 t de chol-
ga y 0,11 t de choro.  Además, este primer trimestre hubo un regis-
tro de 1.451,4 t de salmonídeos (alevines, smolts, adultos y repro-
ductores) y ostra del Pacífico (semillas y juveniles) producidos por 
centros piscícolas y marinos de nuestra región los que fueron envia-
dos y declarados como ingresos por centros de cultivo de las regio-
nes de Maule, Los Ríos, Los Lagos, Magallanes y Biobío. De ellos, el 
42,3% fue salmón del Atlántico, el 32% salmón plateado y el 25,7% 
trucha arcoíris. 

CONTINGENCIAS DE FAUNA MARINA PROTEGIDA   

En el primer trimestre año 2026 se registraron 34 contingen-
cias de varamientos de fauna marina protegida en nuestra 
región. Estos fueron 21 ejemplares de lobo marino común 
(61,8%), 7 ejemplares de pingüinos (20,6%),  3 ejemplares de 
cetáceos (8,9%), 1 ejemplar de foca (2,9%), 1 ejemplar de 
elefante marino (2,9%) y 1 ejemplar de tortuga (2,9%).  

La distribución geográfica de los varamientos por comuna o 
localidad fue: el 17,7% en Hualpén, el 14,7% en Tomé, el 
14,7% en Coronel, el 14,7% en Lebu, el 11,8% en Talcahuano, 
el 8,8% en Arauco, el 8,8% en Penco, el 5,9% en Lota, y el 
2,9% en San Pedro.  

El mayor número de contingencias con pingüinos se registró 
en Hualpén y Lota (2 casos cada una); las asociadas a lobo 
marino común se concentraron en Coronel, Hualpén y Tomé (4 
casos cada una). 

VOLUMEN (t) DE PRODUCCIÓN DE RECURSOS ACUÍCOLAS RE-
GIÓN DEL BIOBÍO,  INGRESADOS EN CENTROS DE CULTIVO DE 
OTRAS REGIONES, PERÍODO ENERO A MARZO AÑO 2026 (t)  



ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN SERNAPESCA BIOBÍO DEL PLAN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN AÑO 2026  

El Plan Nacional de Fiscalización (PNF) tiene por objeto establecer las estrategias para gestionar los riesgos asociados a co nductas 
de incumplimiento con mayor impacto en la sustentabilidad de las pesquerías, acuicultura y su consecuente proceso de exportac ión.  

El PNF considera un conjunto de elementos centrales denominados Programas Especiales (PE), que son aquellos que surgen como r es-
puesta a los lineamientos y desafíos estratégicos relevados por la Dirección Nacional, y los Énfasis Regionales (ER), que son  r por las 
regiones. Estos programas, se enfocan en áreas estratégicas en las cuales los resultados que se obtengan, se estima, hacen la  diferen-
cia en el impacto que la actividad de fiscalización del Servicio busca. Consideran la aplicación de un enfoque de riesgo y cu entan con 
una ficha que declara sus objetivos, extensión territorial, incumplimientos críticos (normativa), conductas riesgosas, estrat egi a y po-
sibles tratamientos para abordar las conductas transgresoras e indicadores que miden su ejecución, resultados e impacto.  

En Sernapesca Biobío se tiene para el año 2026, 26 Programas Especiales y 4 Énfasis Regionales.  

ACCIONES POR PROGRAMA PNF BIOBÍO I TRIMESTRE 2026  

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN PNF BIOBÍO I TRIMESTRE 2026  ACCIONES POR REGIÓN DE INSPECCIÓN I TRIMESTRE 2026  

En el primer trimestre  año 2026, se realizaron 18.705 acciones de 
fiscalización a nivel país de las cuales 5.955 son de Sernapesca Bio-
bío, teniendo el primer lugar nacional con el 31,8%. Del total de ac-
ciones realizadas en el Biobío el 78,8% responden al PNF 2026.  

Las principales acciones de fiscalización en cuanto a número están 
focalizadas en los Programas Especiales de Sistema Integrado de 
Control Pesquero (SICOP), asociados a las pesquerías de sardina co-
mún, anchoveta, jurel con el 55,7% de las acciones; de Control a la 
Pesca Ilegal, de la pesquería de merluza común, con el 12% de las 
acciones; y Énfasis Regionales asociadas a las pesquerías de reineta, 
jibia, jurel, con el 8,8% de las acciones. También hay un 21,1% de 
acciones fuera del PNF que responden a fiscalización de otras pes-
querías y recursos en diferentes niveles de inspección.  

Dentro de los diferentes agentes objeto de fiscalización por parte de 
Sernapesca están las naves artesanales e industriales, plantas de 
proceso, frigoríficos, comercializadores, Áreas de Manejo, áreas bajo 
el programa de sanitización de moluscos bivalvos (PSMB), transpor-
tistas, centros de cultivo de agua dulce y mar, pescadores recreati-
vos, laboratorios de análisis y muestreo. Control Basal = actividades 
de línea 

Control Basal = actividades de línea  



INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES SERNAPESCA  

                             Dirección Regional del Biobío, Calle Alto Horno 515, Talcahuano. Teléfono: +56 41 3169004  

Controles de Sernapesca y Red Sustenta permiten detectar 84,1 tonela-
das comercializadas de productos del mar ilegales     

Ante el aumento de extracción y comercialización de pescados y mariscos 
en el periodo de Semana Santa, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
(Sernapesca) desarrolla una campaña especial de fiscalización donde coor-
dina esfuerzos con las instituciones que integran la Red Sustenta para ase-
gurar el cumplimiento normativo pesquero y sanitario en estas fechas don-
de se quintuplica el consumo de productos del mar.  

Influenza Aviar  

El Sernapesca Biobío participa junto 
a otros servicios públicos de la Mesa 
de Dimensión Animal regional, coor-
dinada por Senapred y presidida por 
SAG Región del Biobío, con el objeti-
vo de revisar el estado de situación y 
actualización de información sobre 
la Influenza Aviar Altamente Patóge-
na en el país. Desde la segunda se-
mana de marzo, Sernapesca Biobío 
ha estado monitoreando el borde 
costero regional para detectar po-
tenciales varamientos que pudieran 
tener causalidad en Influenza aviar.  

Es así como mediante operativos desarrollados con Armada, Carabineros, Sa-
lud, Servicio de Impuestos Internos, PDI y Aduanas, entre otros, se fiscaliza la actividad pesquera en zonas de pesca, puntos  de desem-
barque, transporte y comercialización.  

La directora nacional de Sernapesca, Soledad Tapia, destacó que “Cuando las instituciones públicas coordinamos nuestros esfuerzos, 
como Estado somos más eficientes para dar una mejor respuesta a la ciudadanía, y gracias a los 581 operativos desarrollados c on la Red 
Sustenta, pudimos controlar 4.448 toneladas de pesca legal, 2.658 vehículos y más de 4.800 agentes de toda la cadena de valor ”.  

La autoridad agregó que en los distintos operativos “se logró detectar 84,1 toneladas de recursos del mar ilegales, cursando 84 infrac-
ciones e incautando además 14 vehículos utilizados para el transporte, desarticulando de esta forma la actividad ilícita que pone en ries-
go el manejo sustentable de nuestros recursos del mar y la actividad de miles de pescadores y pescadoras que viven de ello ”.     

Fiscalización de Sernapesca detectó planta procesadora ilegal de recur-
sos del mar en Talcahuano    

Un importante hallazgo se realizó en una fiscalización efectuada durante 
marzo por los equipos de la Dirección Regional del Servicio Nacional de Pes-
ca y Acuicultura (Sernapesca) en la región del Biobío, en la que se desbarató 
una planta procesadora ilegal de productos del mar.  

Los hechos ocurrieron en la comuna de Talcahuano, donde los fiscalizadores 
del Servicio llegaron a un recinto en el que se efectuó actividad de procesa-
miento de recursos hidrobiológicos sin estar inscrito en los registros corres -  

pondientes de Sernapesca para tales efectos.  

Producto de lo anterior, se cursó una citación ante los tribunales a los responsables de la planta ilegal, se dispuso el cier re del estable-
cimiento y se incautaron 6 toneladas de salmón del atlántico que estaban en el lugar. Ana María Fernández, directora regional  de Ser-
napesca Biobío, destacó el trabajo realizado en este operativo. “Nuestra misión es garantizar el cumplimiento normativo en toda la ca-
dena de valor de los recursos del mar, certificando que la ciudadanía pueda acceder a los diferentes productos en forma legal , segura y 
responsable. Por ello, continuaremos con las fiscalizaciones en toda la región, con el apoyo de la Red Sustenta, en especial ante la pro-
ximidad de Semana Santa, época en la que aumenta el consumo de pescados y mariscos ”, señaló.  


